
iSúm. 141. Sábado 5 de Setiembre de l^í»3.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones

ARTICULO' DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 

(q. D. g.) y su augusta Real familia 

continúan .sin novedad en su im

portante salud.

Gaceta del 3 de Setiembre.

PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Mayordomia Mayor de- S. M.= 
Excmu. Sr.: ti Excmo. Sr. primer 
Médico ordinalio de S. M . Presi
dente de la Facultad de la Real 
Cámara, me dice á las once de la 
mañana de hoy lo que sigue:

. «Excmo. Sr.: S. M. el Rey nues
tro S'‘ñor conpnúa sin novedad en 
su cimvalecencia. En atención al 
estado salHÍactono de S. M.» cesan 
desde hoy los partes que he tenido 
la honra de dirigir á V. E.

Lo q^ trascribo á V. E. para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dio-; guarde á V. E. muchos 
años. Palacio de San Ildefonso 2 
de S tu-mbre de i8G3.=El Duque 
do Badén.—Excmo. Sr Presidente 
del Coosejo de Ministros.

Gaceta del 26 de Afjosto.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA.

Conforme á lo dispuesto por S. M. 
en el arl 3/ del Real decreto de 
I o de Junio de 1860, se llama á 
examen para proveer una plaza de 
Auxiliar de Estadística que ha re* 
sollado vacante en provincia, y se 
halla dolada con el sueldo de 5.000 
reales anuales.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes documentadas con la par
tida de bautismo, y ceriiücacion de 
buena conducta y escritas de su pro
pia letra, dentro del mes, á contar 
desdé la publicación de este anuncio 

¡ en la Gaceta, y al mes y medio 
de la misma publicación deberán 

■ hallarse en Madrid, según lo dis
puesto en el reglamento de 12 de 
Jumo de aquel año é instrucción 

i1 de 21 de Octubre siguiente, cu
yos artículos, en la parte que al 
presente caso se refieren, son los 
siguientes:

Artículos del reglamento de 12 de
Jumo. ' ■ : ''8

9/ Los aspirantes dirigirás 
solicitud escrita de su puño y le
tra. por coiuluvti) de los Gobernado
res de las1 respectivas provincias, al 
Vicepresidente de la comisión de 
Estadística general dt l Reino, expre
sando su edad, el punto de so resi
dencia y señas de su domicilio. 
Dentro del mes y medio de la pu- 
blicacioo en la Gacela deberán los 
aspirantes presentarse en Madrid.

21. Los exámenes para las pla
zas de Auxiliares de las Secciones 

de provincia versarán sobre las ma
terias siguientes:

Escritura.
Gramática castellana.
Arilmélica y nociones de geo

metría.
Nociones de geografía.
Formación de estados.
Estrado de espedientes.
22. Para que se forme juicio 

de la expedición que tengan ó pue
dan adquirir los aspirantes en el 
manejo de expedientes, trabajarán 
durante tres dias á las órdenes del 
Secretario de la comisión, quien pre
sentará al Tribunal sus trabajos con 
la opinión que hubiere formado.

Arl. 29. El Secretario de la Co
misión anunciará a! público, por me
dio de la Gaceta y de un cuadro 
que se fijará en la portería de la 
Comisión, el día en que hayan de 
comenzar los ejercicios.

Art. 39. Para ser admitido á 
exámen se necesita:

4.’ Ser español.
2.° Tener la edad de 18 á 40 

años.
44. Todo el que solicitare 

ingreso en Estadística habrá de acre
dita- su buena conducta.

En igualdad de aptitud, serán 
títulos de mérito y preferencia los 
grados académi os del aspirante, los 
idiomas extranjeros que poseyere 
y los servicios que hubiere prestado 
en cualquier carrera.

Artículos de la instrucción de 24 de 
Octubre.

20. El Secretario de la Comi
sión central dará ocupación en la 
oficina, conforme vayan presentán
dose, á los aspirantes que reunan 

los requisitos expresados en el ar
tículo 39 del reglamento; y después 
de los tres días de ocupación y 
trabajo que señala el art. 22, con
signará en cada expediente indivi
dual clconcepto que hubiere formado 
do la respectiva capacidad y apli
cación. .

22. El Tribunal, enterado de 
los expedientes individuales, dolos 
trabajos presentados y délos infor
mes de la Secretaría, procederá á los 
demas ejercicios, que consisltrán:

4 0 En escribir á la voz un tro
zo de lectura qOe un empleado en 
la Secretaria habrá dictado durante 
45 minutos á lodos los aspirantes 
reunidos, i

2 .° En la contestacioa en 20 
minutos á cuatro preguntas sacadas 
de entre 40 contenidas-en una urna 
sobre las materias que se espresan 
en el arl. 21 del reglamento; dis
tribuidas del modo siguiente:

guiñee de gramática ca-dellana.. 
iez de arilmélica.

Cinco de nociones de geometría.
. Diez de nociones de grografia.
3 .° En la furmacion de un esta

do^ en el lérmino de hora y médiá.
Y 4.° En el extracto :dé un ex

pediente, en el mismo termino.
Para este ejercicio■ la secretarfa 

facilitará también á los inteiesados 
los antecedentes que crean indispen
sables. . . . tí

Concluidasqtie sean los ejercicios, 
el Tribunal formará, c<>n destino & 
la Vicepre^idenc-id, una relación de 
lodos los dspiranles: aprobados por 
el órden de mayor mérilo.

27. Los documentos que los in
teresados acompañen á sus instancias 
les serán devueltos bajo el corres-
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pondietite recibo, si los reclamasen 
<wn posterioridad. " ' ;

28. El Tribunal para proponer 
ó en su caso para decidir, tendrá 
presente la buena conduela acredi
tada, así como las demás circuns
tancias . meritorias que especifica el 
arl. 44;del reglamento.

Madrid 24 de r\goslo de 4863.
Vicepresidente, Alejandro Olí- 

ván. • :

GOBIERNO
de la prov¡iie¡a/4e Zaragoza.

Circular número 362-

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia guardia civil y empleados del 
ramo do vigilancia precederán á la 
busca y captura de un sugelo des- 

■eohtiéído cuyas simas á continuación 
se espresan, autor de un robo de 
relojes perpetrado en el pueblo y 
baños de Espliega de Franeoni pro- 

evincia ,de Tarragona. En el caso1 de 
:ser ¿habido lo remitirán á mi dispo
sición para proceder á lo que cor- 
res|)óñda Zaragozá 3 de Setiembre 
dp 4863 =Cayélano Bonaíós.

Señas dél sujeto ^ite se cita.

\ Viste pantalón y chaqueta larga 
¡11 estilo de americana, de dril color 
¡de plomo y chaleco do lo mismo, 
llevando pendiente del bolsillo una 

•- cadena do oro ó' datada y un hon- 
¿ó oscuro en la cabeza, siendo su 
pórte el do menestral.

Circular número 363.

• Los Sres. Alcaldes de esta pro- 
vioóia, Guardia civil y empinados 

^del ^amo • e vigilancia prncvilerán 
á averiguar el paradero del soldado 

'i Uo,mingo ■ Novellon Jlpinqralqp que 
:^n cmocimienio de sus G fes se ha 
ausentado de Sarfééna donde resi
día con licencia; y habido que sea 
darán parte inmedratamente a-l Se- 
6or Gobernador militar d=e esta pía- 
zá para bs efectos oportonós. Za
ragoza ,4 ’ de Setiembre do 4 803. 
.=Cayetano Bonafós.

Circular numere 364.

¡ El Excmo. Sr. Ministro de la Go- 
bernaciun con fecha ¿2 do Agosto 

próximo pasado medico lo que sigue;

Mmisk-rio de la G^ernátubn.— 
Subsecretaría.-—Sevcum de orden 
público.—Negociado 2e —Con fe
cha 26 de Marzo de 4858, se diri=- 
gió á los Gobeirnadores de provu cia 

•la Btal orden siguiente.—En aten- 
cion a las circunstancias que nuuc 
la obra escrita por D. Uafael Ta- 
manl de Plaza, con el título Dic- 
cionnrio estadístico de lodos los j.ue- 
blos de Españu y sus islas adyacen
tes, la Heina (q se tu sel vi* 
do disponer * ' V.'^rfcomieií^e 
siidcabsar obligación^ á-fiis Ayun
tamientos de esa piovlucia, como' 
producción de grao utilidad para la 
buena admiuhirai nm local. De Real 
Orden comunicada por el Sr. Mims- 

; ,lr,o de. la Gobernación Jo tbgo á V. 8. 
para ios efectos oportunos.—Al re- 
producii la circular de 26 de Marzo 
es la voluntad de 8. di. la Ruina 
(q. U. y.) que se .recuuitende di
cazmente á V. S la última edición 
de la obra titulada Lhc^ionano es
tadístico de lodos los pueblos de Es- 
é islas adyacentes a iiu de que la 
mi.'ina alcance la protección de que 
e.-t digna por los servicios que ha 
de prestar para la buena adminis
tración local. De Real orden lo digo 
á V. S. para lus fines que se es-j 
presan.

Lo que he dispuesto se inserte en 
el Boletín oljcial de esta provincia, 
á fin de que R gue á conocimiento 
de los Av untamientos. Zaragoza 3 
de Setiembre de 4 863.—Cayetano 
Bonafós.

Circular número 365.

HACIENDA.

La Direccioo general de Loterías 
me dice con-fecha 30 de Agosto úL 
timo lo siguiente.

«En el sorteo celebrado ch este 
dio, para adjudicar eí preinio de 
2300 rs. concedido en cada adió á 
las Ib Urianas de Mdilares y Patrio- 
las murrios en¡ campaña, sida 
agraciada c<m dicho pretnio D.* Lu
cia Maleos, hija d; Di Manuel, MiT 
iliciaov N ic ío i ?1 de Mvaíbnty müeri- 
ito en el campo del. líwor;

Lo que parhoipo á. V. S. á:fin 
, de qw se sirva disponerse publique 

en 11 Boletín olicial y- demas perió
dicos de esa provincia para que lie- 
gnf á m>Ücia do la ihlivésada’.»

Lo que se insr^a en este perió
dico oficial paia los efectos prevej- 
uidos en la ¡cemuiijcai ion. 
Ziragoza 2 je § tmmbro de 4863. 
^pCay^ano ¡^nafós^ . ■
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Circular j

La Secretaria del Ayuntamiento 
de Almonaeid de la Sierra, dotada 
con 4000 rs. anuales, se halla va

cante.
Los aspirantes que á la cualidad 

de mayores de 2o años, reunan la 
necesaria aptitud, dirigirán sus so- 
|jcilndescompe,• ntemenle documen
tadas al Alcalde, presidente de aqii’B’- 
Ha corporación, dentro del término 
de treinta día- que empezará á con

. ptddiqbe el
presente anuncio en la Gacela de Ma
drid xj Boletín oficial de la provincia» 
en la inteligencia de que será pr^fe- ‘ 
rido el que reuna las circunslancais 
prevenidas en el R< al decreto de 19 
de Octubre de 1853.

Zaragoza 2de Setiembre de 1863.
—Cayetano Bónafós.'

Relación de las suscriciones hechas 
en la Depositaría de fondos pro
vinciales, desde el 23 de Agosto 
último, hasta el dia de la beba,
para los d- «graciados en el

' inolu.de..Manila- •
El limo. Cabildo de-la Santa

Iglesia Metropolitana 
Zaragoza.

D. Mariano ArtaL

Ierre-

6000
40

6040

de

Tolal.

Zaragoza 3 de Setiembre de 1863.

?!

Las conductas de Médico, Ciru
jano y Farmacéutico de la villa de 
Zuera, se hallan vacantes, sus do
taciones consisten en 8000 rs. la 
del primero, 7000 el segundo sien
do de su cuenta la rasura; y. 10000 
el tercero, con mas 800 rs. cada 
uno por la beneficencia, salisfecnbs 
estos por el Ayubtirttiiénló poé se
mestres vencidos, y sus dotaciones 
por una Junta de contribuyentes; los 
que soliciten diclíaS VaCatites dh ij¡- 
rán sus solicitudes hasta el 15 de 
Setiembre á la Svcd<aFía dé Ayun
tamiento de dicha villa, en cuyo día 
se proveerán.

Los vecinos contribuyentes de la

I

I
se proveerá.

Las profesiones de Médico y Ci
rujano de.la villa de S- shica se ha- 
lian vacantes con la dolaciou anual 
cada uno de 160 rs. como lilula- 
re$ de bvnéücencia pagados del pre
supuesto municipal por trimestres, 
ademas una Junta de doce mayores 
contribuyentes garantid la dotación 
anual al Médico dé íábOu rs. y la 

de 39.09- ^I. Cirujapo j ipo  
de la barbería. Si es Médico-ciru-

villa de Tit-rmas y de la de RuesJiiujw 88 l<)WWgbaih dútíbtiieir asuai

I

han co 
dé Méí

‘ en cteir ana
(y-cfrnyano pata el serví- 

cío de ambas poblaciones, con - la 
dotación anual 100 cahíces de 
trigo, de buena eaHadf cobrada 
por una Junta de mayores contribu
yentes, y satisfecho por los mismos 
en lodo elmi'S de Setiembre dé cada 
un año. •

Dichas poblaciones distan de una 
á otra una hora de buen camino, y 
constan entre las dos de 320 veci- 

onos. Adema? desempeñará el car^o 
de Médico-cirujano titular de be
neficencia para la asistencia de los 

\ve<mms qué los respectivos Ayunta
mientos clasifiquen como pobres; y 
disfrutará la' parte dé la córsighá- 
cion hecha en los presupuestos mu-
nicipab-s que por sus servicios le 
corresponda. Los Sres,- Profesores 
que reunap la espresada cualidad y 
aspiren á obt» nt r díulía plaza diri- 
jirán sus solicitudes á D. Agustin 
lístalo, vecino de Tíérmas y en
cargado de recibirlas hasta el dia 
1de üelubre próximo viniente, 
en que se proveerá.

; 1 < r. "ü v • ■ ■ ■

El partido de Milico Farma- 
céulicp de la villa de Velilla de 
Ebro se halla vacante, la dotación 
del primero como titular y por la 
asislpucja-de les pobres consiste en 
200 rs. vn. pagados por el Ayun
tamiento y 6800 rs. satisfechos por 
una Junta de Gonlribuyentes y la 
del segundo consiste en 200 rs. 
como liiular y 7300 rs. pagados 
por |a misma jmHa de*contribuyen
tes. Los que deseen obtenerlas pre
sentarán sus solicitudes en la Se
cretaria de Ayuntamiento hasta el 
dia 27 de Setiembre en cuyo dia

4

a plata ’ pior ben^Scanch de 200 r$ y 9800 
?1 serví- qve la misma Junta se cornpróm. te

pagarle por trimestres vencidos. Los 
aspirantes drrijrfán sus solicitudes á 
la Secretaría de la municipalidad 
hasta el dia 6 de Setiembre próc- 
simo que se proveerá.

Parir, no oficial
**

La Peninsular,
Sociedad de Serjuros sobre lá vida, . .
auloniada por Real orden de íÁ. ^un^a 03 fábrica de la Iglesia

de Febrero de 1860.

Director general, el Excmo. Sr. Don 
Pascual Madoz.

Estado dé la Sociedad en l.° de Agosto*

Ca pit a l  s u s c r it o ,

Rs. VD, 74.546.653.

La Gf»mpañia se dedica: 1." á crear 
capitales á voluntad, sin riesgo en císó* 
de muerte.=2.0 á formar capitales 
de superviver¡cia.--3.‘' ó constituir 
rentas á voluntad sin enagenacion déf 
capital.

La Sociedad invierte los fondos á 
voluntad dedos imponentes en títnlos 
déla Deuda pública ó en obligacio
nes hipotecarias.

La inversión en las referidas obli— 
gaciones hipotecarias se efectúa cons-gacivnes inpuiecmid» se vivviuu wi»- _ ir i J"
truyendo fincas y vendiéndolas en pú- j mañana bajo el pliego decqndici*' 
blica subasta á pagaren 15 años: Las ues que se leerá y hallará de ma-
dos operaciones qqe la Compañía ha piifeto en la misma, rematándose
efectuado hasta la fecha, han produ
cido, una el 64 y la otra el 55 por 
100, que por término medio lepreT 
sentan un 1? por. 100 anual sobré el 
metálico desembblsadd.

El representante de la Compañía en 
Zaragoza es D. Felipe Juste, caite de 
Bruil número 3, 3.° donde se adnii-
ten suscricioúes. 2

Nueva Feria en Ateca.

En los dias 16, 11, 18 y 19 de 
Setiembre, á continuación de la dé 
Calalayud y reemplazando la de Vi- 
llarroya de la Sierra que se lia su
primido, tendrá lugar, en la villa dé' 
Ateca, una nueva feria anual, que 
por la posición que ocupa, la bue
na colocación para personas y ga
nados, en sus espaciosas posadas y 
la facilidad de viajar por el ferro
carril prometo ser de las mas qpn-, 
curridas y ventajosas para los con-

, onrr^lpsi9 t

í W
Ht¿Uera-(erñl de Caí

: hílá y Navarra.

Teniendo esta compañía que tra
tar de asuntos de grande ínteres para 
la misma, la Junta Administrativa tie
ne el honor de convocar á los Se
ñores accionistas á la Junta general 
extraordinaria que se celebrará el dia 
13 de Setiembre próximo á las diez 
de su mañana en el local que ocupan 
sus oficinas calle de S. Ignacio nüm. 4 
piso 2.® de esta ciudad. Pamplona 12
de Agusto de 1863. 
U^ianoT.I^jioz^

El Secretado,

pairoquial de Riela, subastará en el
dia 12 de los corrientes á las diez 
de su mañana las obras que bap 
de egec^at'se chiíla torro y tejadb 
déla misma Iglesia,con arreglo<1 
plano y pliego do condicioues fofr
mados al efecto^ iD

Se arriendan diez dehesas dt)l 
monte de Sáslago por una inverna
da desde 1.° de Noviembre al 3 dé 
Mayo próximo, mediante subastfc 
que se celebrara en la administra^ 
cion del condado en dicha villa en 
21 dé Séliembre á las dh su 

cada una siendo admisibles 
mandas en favor del mejor postor.

Relaáon dedos documentos pertens- 
exentes á Secretaria que se hallan 
de venta en la imprenta je estü 
periódico.

CueRtas del Alcalde con su es¿ 
b’hdb demostrativo. '’1' ''

le del Depositario y de contris 
. buciones, tudas con sus correspon^ 

meníés carpetas. .... , '
Libramientos, cargaremes y» cari- 

las de pago.
1 ' Réíációnes dó cargo y data.

Observaciones de bajas y au
mentos.

. Inventarios y reeibos municipalel 
Repartos de inmuebles, con Ids 

estados de clasilicacion, resúmen y 
agravio.

Matrículas de subsidio.
8feil¡fefaci86es*7 atlrcioncs de al

tas v bajas de subsidio.
eb

nslsioaS si aa sido ÍM'prM^A'ato*i»\GQlKfi

M.C.D. 2022
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COLEGIO DE ESCUELAS PIAS
■: DE ZARAGOZA.

•6U¿vÍ .„r i *i B, i *—nj 11 ------ ------- _   ' ■
" - r 1 . . 6¿I,Ui. o! a^lín c , . " . r i ’ -—r- ■ w" ' 'O^ “

1 • .
leisítog ^nül 81 8 88)einoi338 dop oví? i gnm •

BBS5 Curso de 1863 á 1864.
er .GTU De-.c, Í- . 3 ni rx'"*"' ___ ■ .

2t s^lqm^^hühoja^b^ ; Y'.r - R-h. t : ¡ ,
8Á sb | * * fílOllo (>í .

(^uadio de los Profesores de dicho Colegio con las asi 
naturas y horas de enseñanza.

J b ! -d^ondíd ffbsJnolBj M« .^u ,.?3i- « '' ' V \' { Y u • .
fe - . 3 • ■ .. . - ———————  __' • .» . jk. .; • : ; • , C ; | ■ ■ - -1 '! 'I

X6ib ¿BÍ 8 ryjnd?.,03 ¿OÍ d? SI ■ h •; ■ ■ ■ . .. । • ' ■»> • • s.h .d t >¡3 h?y) ' í Jy ■ .

- Años. - ASIGNATURAS. ... ■ , ■ -PROFESORES. LECCIONES.
no

máftana.

RAS.

tarde.
LIBROS DE TESTO.

♦
Gramática latino y castellana. , internos, P. Manuel Acero.- 

Estemos, P. Joaquín Brualla,
Dos diarias.

Idem.
7 í á o
8 á 9 ¿

2 á 3 i 
2á 3 i

Avellana , Academia y colección de 
PP. Escolapios.

4/ /Doctrina cristiana é Historia Sagrada. Internos, P. Manuel Acero.
Estemos, P. Joaquín Brualla.

Lunes, miércoles y viernes 
Idem.

9 
9¡ál1

Baeza.
Idem.

p

f Principios y ejercicios de aritmáíiqa. Internos, P. Manuel Acero.
Estemos. P. Joaquiti Brualla.

Martes, jueves y sábado. 
Idem.

')|á 11 
9^311

Fernandez y Cardin. 
Idem.

^Gramática latina y castellana. . . internos, P. Manuel Hernández.
Estemos, P. Eugehio Ortega.

Dos diarias. 
Idem.

¡7f á 9
,8 a 9 1

2á 3j
2 á 3 j

El del Instituto y coleceion de PP. 
Escolapios.

2/ y Nociones de Geografía descriptiva. . Internos, P. Manuel Hernández.
Estemos, P. Eugenio Ortega.

Lunes, miércolesy viernes, 
ídem.

9iá11 
i9i á H

El Palacios.
Idem. «

f Principios y ejercicios de- geometría. . Internos, P. Juan Manuel Palacios.
Estemos, P. Eugenio Ortega.

Martes, jueves y sábados.
Idem.

Otáll 
9$ á 11

» 
. >

i Ejercicios de análisis y traducción lati >í ' ibf .a oí tinoj TOG mn . : i. í i i" Xí}

na y rudimentos de lengua griega. . Internos, P. Francisco Baroja. Diaria.
„ A A te . i - n i 7 ja 9 Los del Instituto y colección de PP.

Escolapios.
3/ .Nociones de Hislmia general y partí--

Internos, p. Juan Manuel Palacios.t-.sh eular de España^ - . . fy-. , .
Lunes miércolesy viernes. 9^ á 11 Castre, j; . . ,

f ^Htmélféa y Algebra........................... 1
Internes, P. Juan Manuel Palacios. Diaria. 2á3 i Fernandez y Cardin.

^Elementos do . Retórica y Poética. .
Internos, P. Francisco Baroja. ■ Diaria. 2á3 | El , del Instituto.

I Ejercicios de trádüccion de lengua
1 v 8 ? , i i ,91 é¿ib : 7 U L Z J « '

griega. . ■. . jó; . ; , , . nternos. P. Manuel Remandes. .unes miércolesy viernes. 3 $ á5 El del Instituto.

i Elementos, de geometría y trígono- ■ .
niel na...........................  e nternos, P. Juan Manuel Palacios. ' Diaria. u á 9 Fernandez y Cardin.

, í-- j ‘.¡lítii Lengua francesa, i..............................। nternos, P. Francisco Baroja. Diaria. á 11 El del Instituto.
* .Huiufiouidsií) bu ¿t,bfiléi*) 1 X i

Zaragoza 16 de Agosto de 1863.-Alejandro Maseli de San Simeón, Redor.

Zaragoza 19 de Agosto de 1863.-=Se aprueba el precedente cuadro.=El Vice-Rector, Sichar.

Es copia original del que obra eñ lf Secretaría de este Coiegio.-Manuel Acero, Secretario.
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